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EMPRESA DE LAS TRABAJADORAS/ES DE LA LIMPIEZA DEL HOSPITAL DEL
SAS. DE JEREZ DE LA FRONTERA Y LA EMPRESA CLECE

En Jerez de la Frontera a 21 de Febrero de 2013 se reúne de una parte el comité
de empresa de las trabajadoras/es de la Limpieza del Hospital del SAS. de Jerez
de la Frontera y la Empresa CLECE:

En esta reunión están presentes:

Por la Empresa:

- Francisco Sánchez Ortiz

- Miguel Ángel Vázquez Rendón

Por el Comité:

Dolores Estraviz Ramos

Antonio Sánchez Reyes

María José Reina Rey

Ana María López-Cepero Gutiérrez

Ana Cabeza Jiménez

Ana Jiménez de la Rosa

Margarita Gómez Primitivo

Almudena Pérez Romero

Dolores Morales Hidalgo

Comienza la reunión a las 10:00 horas, y tras un amplio debate ambas partes.

ACUERDAN.

Que una vez publicado el IPC real del 2012 cuyo porcentaje es de un 2,9% y en
aplicación del art 20 del Convenio Colectivo, que dice textualmente, Retribuciones
para el año 2.012: El incremento salarial para el año 2.012, será el resultado de la
aplicación del 1% sobre la media de los devengos de la tabla salarial ya
actualizada del año 2011, de mayor y menor cuantía y su resultado ira al salario
base. Los salarios que se utilizan para esta media son: Salario Base, Plus
Convenio y el Plus Hospitalario.
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Si el IPC real general del año 2.012, publicado por el INE ó el organismo que le
sustituya fuera superior al 2 % se revisará al alza con efectos del 1 de Enero de
2.012 la diferencia entre el IPC real y el 2 % sobre todos los conceptos que
aparecen en la tabla salarial. Los atrasos que se pudieran generar por aplicación
de esta actualización, se abonaran en el plazo de dos meses desde que se
publique el IPC general de 2.012.

Por lo que para el 2012 la tabla salarial será el resultado de incrementar en un
1,9% la tabla salarial del año 2011 (se adjunta tabla salarial actualizada).

Que ambas partes, autoriza a D. Francisco Fernández Lucas, con D.N.I.
31.384.811-T para que realice los tramites de registro de la presente revisión
salarial.

Firmar la tabla salarial referida y la presente acta como prueba de conformidad y
aceptación para que surta los efectos legales oportunos Sin nada más que tratar
se da por terminada la reunión siendo las 11,30 del día arriba indicado

TABLA SALARIAL AÑO 2012 CON 1,9 % CLECE S.A. LIMPIEZA HOSPITAL DE JEREZ
DE LA FRONTERA

VALOR DE LOS PLUSES PARA EL AÑO 2012 (CLESE S.A LIMPIEZA HOSPITAL DE
JEREZ)
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